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Capitulo VII




Objeto





Registrar sistemáticamente todas las operaciones que produzcan o afecten la situación económica, financiera y patrimonial de los organismos.


Procesar y producir información financiera para la adopción de decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública, para el PL y terceros interesados en la misma.


Presentar información contable, con sus respectivos respaldos documentales, a fin de facilitar las tareas de control interno y externo.


Permitir que la información que se procese y produzca sobre el SPP, se integre al sistema de cuentas nacionales.








Lo asisten 2 subcontado-res generales, designados por el PE.





Funcio-narios





Tienen responsabilidad en las áreas de registro e información financiera y de control.


Requisitos: ser CPN y tener experiencia en materia financiero-contable y en organismos de control del SPP, no inferior a 5 años.





Diseñar y administrar el SCG de la AP.


Coordinar el diseño de las bases de datos de los sistemas que utilicen los orga�nismos del SPP no financiero para la administración de la información financiera.


Mantener actualizados los planes de cuentas de la contabilidad general del SPP no financiero, debidamente armonizados con el MCP en uso.


Asegurar la confiabilidad de la información que las distintas unidades de registro ingresen a las bases de datos, como así también los procedimientos contables uti�lizados por esas unidades, efectuando las recomendaciones e indicaciones que es�time adecuadas.


Dictar las normas, fijar los criterios y establecer los procedimientos apropiados para que la contabilidad gubernamental cumpla con sus fines, e impartir las ins�trucciones para su efectivo cumplimiento.


Determinar las formalidades, características y metodología de los registros que deberán habilitar las unidades de registro.


Prestar conformidad a los sistemas contables que desarrollen los OD y las ISS.





DEBERES





Es la Contaduría General de la Provincia.


Es el responsable de organizar, poner en funcionamiento y mantener el SCG en todo el ámbito del SPP.











La CGP está a cargo de un contador general, designado por el PE con acuerdo del Senado. Requisitos: debe ser CPN, ciudadano argentino y mayor de 25 años de edad.





Organi-zacion





Unidades de registro primario de la adminis�tración central que operarán como centros peri�féricos del sistema. Estos centros serán las uni�dades administrativas correspondientes a:





Unidades de Contabilidad de los OD, ISS y ESE.


CGP como órgano rector del sistema.





Los organismos recaudadores.


La DPPP.


La TGP.


La OPCP.


Los SAF jurisdiccionales.





Composición: está integrado por el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afecten o puedan afectar al patrimonio del SPP.


Principio general: Todos los actos u operaciones que sean alcanzados por la LAF, deben estar respaldados por sus respectivos comprobantes y/o documentos, y registrarse contablemente de modo que permitan la elaboración de diferentes estados contables demostrativos, que brinden información oportuna y eficaz para la toma de decisiones y el ejercicio del control.








Dictar las normas de Contabilidad Gubernamental para el SPP, previo dictamen de un servicio jurídico permanente.


Cuidar que los sistemas contables puedan ser desarrollados en todas las entidades.


Asesorar y asistir técnicamente a todas las entidades del SPP en la implantación de normas y metodología que prescriba.


Coordinar el funcionamiento que corresponda instituir para el registro contable de las actividades desarrolladas por las jurisdicciones de la Administración Central y por cada una de las entidades del SPP.


Llevar la Contabilidad General de la Administración Central, consolidando con las registraciones de los organismos descentralizados, realizando los ajustes y cierres necesarios para elaborar la información global del SPP.


Administrar un sistema de información financiera que permita conocer la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos y financieros de la administración central, de cada OD y del SPP en su conjunto.


Preparar anualmente la cuenta de inversión.


Controlar que los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones de crédito público se apliquen a los fines específicos.





Compe-tencias








Los centros de contabilidad de los OD e ISS, operarán sus sistemas contables, producirán los Estados Contables que determine la CGP y los remitirán a ella.


Las ESE desarrollarán sus propios sistemas contables, de acuerdo con los criterios que fije la CGP y los que la ley les imponga, pero son responsables de elaborar y remitir los estados financieros a la CGP, cuando ella lo disponga.


El PL, PJ y TCP pueden desarrollar sus propios sistemas contables, de acuerdo a criterios que fije la CGP.


La CGP: a) Procesa los datos y estados de los SAF de los organismos del SPP y registra las operaciones contables complementarias y de ajustes necesarias para elaborar los estados contables de la Administración Central, y b) consolida la información necesaria para generar los Estados de Ejecución presupuestaria y el esquema de ahorro, inversión y financiamiento del SPP no financiero.





La ejecución presupuestaria de recursos y gastos.


El inventario de bienes físicos y la identificación de los responsables de su administración y custodia.


Los movimientos de fondos y los responsables de su administración y custodia.





Las unidades de registro primario deben mostrar la evolución y situación de:





Se debe tener en cuenta





Es común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del SPP.


Permite integrar las informaciones presupuestarias, del Tesoro y bienes patrimoniales de cada entidad entre si, y a su vez con las cuentas provinciales.


Expone la ejecución presupuestaria, los movimientos y la situación del Tesoro, y las variaciones, composición y situación del patrimonio de los organismos.


Está orientado a determinar los costos de las operaciones públicas.


Está basado en normas y PCGA, aplicables al SPP.





Caracte-rísticas gene-rales





Las operaciones se registran una sola vez en el sistema, y a partir de ello deben obtenerse todas las salidas básicas de información financiera que produzca la CGP, ya sean de tipo presupuestario, patrimonial o económico, al nivel de la Administración Central, OD, ISS y ESE.


Los asientos de la contabilidad general de la Administración Central, OD, ISS y ESE se registran en cuentas patrimoniales y de resultados, en el marco de la teoría contable y según los PCGA, usando los planes de cuentas que determine la CGP y que serán de uso obligatorio.


Los aspectos legales de soporte documental de los actos administrativo-financieros de la AP y ESE están a cargo de la CGP en su carácter de órgano normativo, de supervisión y coordinación del Sistema de Control Interno y de acuerdo a las normas y procedimientos que ésta establezca.


El Gobierno, Ministerios, Secretarias y el TCP utilizarán el Sistema de Administración Financiera que autorice el MHyF. El PL y el PJ pueden incorporar ese sistema para registrar sus transacciones.





Linea-mientos para el registro   de las transac-ciones





Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos del SPP no financiero.


Balance de sumas y saldos de la Administración Central.


Estado de Recursos y Gastos Corrientes de la Administración Central.


Balance General de la Administración Central que integre los patrimonios netos de los OD, ISS y ESE.


Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento de la AP.


Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento del SPP no Financiero.








La CGP debe producir como mínimo los siguientes Estados Financieros





En caso de rechazo de la CI, debe analizarse el motivo, pudiendo determinarse consideraciones penales. Para ello se tiene en cuenta si se cumplió el mandato de hacer, las metas, los desvíos, el uso de los fondos.








La Legislatura se debe pronunciar en base al dictamen de la CMRC o en base al informe del TCP (si la CMRC no presenta el dictamen), dentro del tercer período ordinario de sesiones posterior a su presentación. Pasado ese tiempo sin haberse pronunciado, la CI se considera automáticamente aprobada.








La CMRC tiene a su cargo el examen de la CI y de las cuentas del TCP. Debe presentar un dictamen a ambas cámaras del estudio realizado sobre la CI antes del 1/4 del año siguiente a su recepción (n+2). Si no pudiera hacerlo, debe informar las razones que le impidieron cumplir con ese objetivo.





El PE remite la CI a la Legislatura Provincial (a la CMRC) antes del 30/11 del año siguiente (n+1), según lo establece la Constitución de la Provincia (art. 149 inc.6)








El TCP emite un informe sobre los aspectos legales y contables de la CI, agregando un listado de morosos en rendir cuentas al 31/12 (indicando monto y nombre de los responsables), un compendio de las observaciones formuladas durante el ejercicio y además toda otra información que estime conveniente. Este informe debe ser enviado al PE a través del MHyF antes del 31/7 del año siguiente (n+1).





La CGP, con esa información y la propia, debe elaborar la CI y presentarla al TCP a través del MHyF antes del 31/5 del año siguiente (n+1).





Informa-ción adi-cional





Grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto.


Comportamiento de los costos y de los indicadores de eficiencia de la producción pública.


Gestión financiera del SPP.





Estados de Ejecución del Presupuesto del SPP al cierre del ejercicio.


Estados que muestran la situación del tesoro de los organismos y la deuda del mismo.


Estado actualizado de la deuda pública.


Estados Contables-Financieros de los organismos.


Informe demostrativo de la gestión financiera consolidada del SPP durante el ejercicio, y que muestre los resultados operativos, económicos y financieros.





Las DA y los SAF de los organismos del SPP remiten a la CGP, dentro de los 2 meses del cierre del ejercicio (n), los Estados Contables de la gestión (su incumplimiento se considera falta grave).





Proce-dimien-to 





Definición: es el instrumento a través del cual el órgano ejecutivo le rinde cuentas al órgano volitivo respecto de su gestión presupuestaria.





Cuen-ta de Inver-sión





Conte-nido mínimo





También llamada Comisión Mixta Revisora de Cuentas (CMRC).


Funciona en el ámbito de la Legislatura Provincial.


Esta formada por 3 senadores y 6 diputados, cuyos mandatos duran hasta la próxima renovación de las Cámaras a las que pertenezcan.


Anualmente eligen a un presidente (por la primera minoría), un vicepresidente y un secretario (reelegibles).


Cuenta con el personal administrativo y técnico que ambas cámaras afecten a su funcionamiento. Los demás gastos que demande se imputarán al presupuesto de la Cámara de Diputados.


Esta investida de todas las facultades que ambas cámaras delegan en sus comisiones permanentes y especiales.


Puede requerir a los poderes del Estado y al TCP la remisión de libros y documentos o cualquier otra información necesaria para cumplir con su cometido.





Evaluación: está a cargo de la Comisión Bicameral Revisora de Cuentas de la Administración











